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cumplir en este dia con uno de los 
|mas gratos deberes que me impone la 
•honrosa y elevada posición que he me

recido á la confianza de S. M . , no puedo resis
tir al deseo de manifestaros una vez mas todo el 
júbilo que siente mi alma por el fausto aconteci
miento que y colmando el voto ardiente de todos 
los Españoles, ofrece una nueva garantia al tro
no de S. Fernando, y á la Patria un porvenir 
de alhagüeñas esperanzas. La Providencia, que 
inescrutable en sus designios, vela desde lo al
to por la suerte de los pueblos, ha querido dar 
otra muestra de su visible protección á la noble 
España. Bendigamos al Todopoderoso por tan 



inmenso beneficio, y esperemos eon su divino 
auxilio que esta Nación, trabajada por las re
vueltas, verá alejarse de sí los peligros que pue
dan amenazar á las sociedades, y crecer y per
petuarse el aura de gloria y de honor que circun
da en los fastos de la Monarquía española el nom
bre augusto de ISABEL. 

La solemnidad que hoy nos reúne en este ve
nerable recinto bien puede decirse que es casi 
tan antigua como la primera reorganización de 
los Tribunales colegiados del Reino, acordada por 
la Ilustre Heroína de Castilla, cuyos triunfos re» 
cuerda hoy este pueblo alborozado. (*) Porque, en 
efecto. Señores, ya en el siglo XVI acostumbraban 
algunos Tribunales á dar principio á sus tareas en 
cada año haciendo leer públicamente sus orde
nanzas, cómenos demuestra el Código de la Re
copilación que lo verificaba la Audiencia de Ga
licia y aun después la de Canarias. Hízolo tam
bién posteriormente el Real y Supremo Consejo 
de Castillo, de imperecedera memoria, y por 
último á fines del siglo pasado se mandó á todos 
los Presidentes de las Audiencias que , termina
da aquella lectura, pronunciasen un discurso so
bre la administración de justicia, imitando así 
en esta parte el celo de un Presidente de la Chan-

( ') Aniversario de la toma de Granada por los Sres. Royos Católicos; 
2 de Enero de Í492. 



cillería de Granada ; circunstancia que yo debo 
recordar aquí con suma complncencia, porque 
cede en lustre de aquel respetable Tribunal, cu
yo lugar tenemos la honra de ocupar en la parte 
judicial. Práctica tan ú t i l , conveniente y prove
chosa, que tenia ya á su favor la sanción del tiem
po y del precepto soberano, ha recibido en núes, 
tros dias otra sanción mas clara y terminante, 
consignada en el artículo i 2 de las ordenanzas 
de las Audiencias y en la Real orden de 17 de 
Setiembre de 1845. A sus disposiciones y man
datos procuraré acomodarme, no perdiendo por 
tanto de vista el primordial objeto de interés 
para la causa pública á que debo encaminar mis 
breves y sencillas observaciones. 

La administración de justicia es la primera 
necesidad de las sociedades. En ella se cifra 
la seguridad de los mas caros intereses del hom
bre : su honra, su vida, su hacienda no tienen 
garantía mas firme que los fallos de la justicia, 
de esa justicia de todos los pueblos y de todas 
edades que, en medio de tantos intereses tran
sitorios, creados hoy y destruidos tal vez mañana, 
permanece fija, eterna, invariable, inaccesible 
á las pasiones, independiente del tiempo y de los 
acontecimientos. 

Los pueblos lo reconocen así, y hasta el mis
mo nombre de la justicia les impone respeto 
y veneración ; que si por desgracia alguna vez 
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momentáneamente lo olvidaron, el error no 
fué de larga duración y la noble entereza del 
Magistrado alcanzó siempre en la estimación 
general la grata recompensa á que es acreedora. 
Un publicista distinguido nos ha- dicho que ape
nas puedo concebirse la manera sorprendente 
con que ese venerable nombre impera sobre los 
ánimos, y todo- nos demuestra, Señores, que la 
sociedad se suicidaria si intentara prescindir de 
la administración de justicia. Ella es ademas el 
mas firme apoyo de los tronos , Jusíitia firmatur 
Solium, y el mas noble atributo de la Magostad, 
que en vano osara disputarle el orgulloso feuda
lismo. Por eso ninguna otra institución de las 
que se conocen en las naciones cultas puede so
brepujarla. Nuestros antiguos legisladores asen
taron que la justicia tenia su origen en el Cielo. 
La constitución de la Monarquía, que hemos 
jurado, nos hace ver que administramos nuestro 
augusto ministerio en nombre y por delegación 
déla Suprema potestad de la Corona.. Aunque se
parado hoy día de los Tribunales el medio de 
Gobierno que se conoce conocí nombre de admi
nistración , no se ha menoscabado,,sin embargo, 
su prerogativa esencial, y, cosa notable. Señores, 
hasta las decisiones del alto Consejo instituido al 
frente de esa misma administración, que obtie
nen la sanción del Trono y son fielmente egecuta-
das, sin obstáculo alguno, dejan, no obstante, es-



pedito en algunos casos el derecho para que sé 
ventile en juicio competente ante la real juris
dicción ordinaria, aconteciendo así bien que 
los acuerdos de la autoridad administrativa, dic
tados con apoyo de su Consejo , sobre el ejer
cicio de un derecho político, quedan también su
jetos á nuestra enmienda YEGECUTORIA; palabra 
que por sí sola realza la potestad que egercemos. 

Tan elevada y noble es la misión que la Ley 
os ha confiado y cuyas estrechas c inflexibles 
obligaciones no necesito recomendaros. Presen
tes las habéis tenido siempre, haciendo ver que, 
imbuidos del principio religioso , felizmente en
carnado en nuestra Nación, la moralidad mas 
esmerada era constantemente, como lo había 
sido antes de toda la Magistratura española , la 
regla invariable de vuestra conducta. Desnudos 
de todo linage de afecciones, y mirando solo al 
cabal desempeño de vuestro honorífico encar
go , os habéis consagrado á todas horas al estu
dio de los procesos ; porque en el dia , Señores, 
la resolución de las graves cuestiones criminales, 
particularmente, exige del Magistrado el mayor 
detenimiento y un ímprobo trabajo para decidir 
con la severa exactitud de la Ley, que no con
siente ya el libre y peligroso arbitrio de otras 
épocas. Habéis mostrado que erais al mismo 
tiempo siervos é intérpretes de la Ley. Vuestra 
conducta, pues, ha sido digna del aprecio de la 
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Reina, y de la gratitud del Pais, y ofrece una 
garantía cierta de que será lo mismo en ade
lante. 

El Ministerio público, dirigido por el Magis
trado distinguido^ que me es-cucha y eficazmen
te auxiliado por sus agentes celosos y entendi
dos, lia correspondido también en alto grado á 
los fines de esta importante institución, defen
diendo, severo é imparcial, los intereses legí
timos y permanentes de la sociedad. 

Vosotros, rectísimos Jueces de primera instan
cia, dedicados igualmente con solícito afán al cum
plimiento de vuestros deberes; vosotros, ilustra
dos defensores de Los intereses privados, que for
máis esa escojida corporación en la cual veo con 
indecible placer á los que fueron los amigos de 
mi juventud y á los que me guiaron un dia por 
la senda de la enseñanza pública; vosotros, en 
íin. Relatores , Escribanos de Cámara, Procura
dores , dependientes y subalternos de todas cla
ses que, con tanto celo y nunca desmentida hon
radez , habéis prestado vuestra cooperación para 
el servicio que la Corona nos habia encomenda
do , todos sois dignos de mi aprecio y estima
ción , todos la obtenéis de este respetable Tri
bunal. 

Voy ahora, Señores, á ocupar vuestra aten
ción, haciendo una breve reseña de los di
versos asuntos así contenciosos como guber-
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Mtivo-judiciaíes que han sido obgeto de nues
tras tareas en el año que acaba de espirar, cum
pliendo de este modo con el otyjeto que* so 
propuso la Real orden de 17 de Setiembre de 
1845. La Sala de Gobierno por sí sola ha des-
padiado el< considerable número de 747 espe
dientes de diversa índole y naturaleza, entre los 
cuales se cuentan muchos qne' versaban sobre 
materias de suma gravedad é importanciá y pa
ra cuya definitiva resolución hu sido preciso ele-' 
var estensos y razonados informes al Gobierno 
de S. M. Esta clase de trabajos carece del inte
rés que por lo regular acompaña á la discusión 
pública, mas no por eso necesita1 menos de la 
laboriosidad de los magistrados que en ellos 
intervienen , ni deja de consumir mucho tiempo, 
si han de resolverse con la detención y madurez 
que exige su mismd importancia. 

La Audiencia plena por su parte ha conocido 
también de 137 espedientes, habiendo jurado 
ante la misma, un Juez de primera instancia, 
cuatro subalternos del Tribunal Superior y veinte 
y tres Escribanos. 

Por lo tocante á los:negocios'civiles, propia
mente dichos, las Salas respectivas han fallado 
definitivamente en última instancia 259 pleitos, 
escediendo así á los despachados en el período 
de 1850 , quedando en poder de los relatores 2 
para la vista, y pendientes de sustánciacidfc 2oo. 

2 
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En la parte criminal el celo de las Salas m 
ha podido paralizarse ni un solo dia, fallando 
cgecutoriamente 4,741 procesos, número des
graciadamente mayor queel delañoanterior, y que 
dáá conocer cual sea el estado de las costumbres 
y la indecible corrupción delostiempos. En poder 
de los Relatores han quedado únicamente 5 causas 
parala vista, y pendientes de sustanciacion 49o. 
Entrelas penas impuestas en ese inmenso cúmulo 
de causas, 10 lo han sido de pena capital, habién
dose egecutado tan solo 8, porque la inagota
ble piedad de S. M, se dignó otorgar la conmu
tación con la pena inmediata á 2 infelices, 
á quienes fuera aplicada aquella por la jus-
licia impasible. Ê sa misma augusta clemencia 
acaba de proporcionar nuevo consuelo á los des
graciados delincuentes , ora indultando á cuatro 
de los comprendidos en la lista que tuve la hon
ra de elevar al Gobierno de S. M . , designados 
al efecto por las respectivas Salas y en cumpli
miento de Soberana resolución, ora también 
por medio del indulto general que habéis visto 
publicado casi al mismo tiempo en que llegaba 
á vuestra noticia que Dios habia concedido á 
nuestra Reina la inefable dicha de ser madre. 

Nada os d i ré , Señores, de los trabajos espe
ciales de la Regencia. Ni esto fuera propio de 
mi carácter, ni posible en manera alguna pre-
gentaj^el número de espedientes en que todojs 
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los dias, á todas horas, está obligado á ocupar 
su atención el que obtiene la honra de verse co
locado al frente de este Tribunal. Hay, sin em
bargo , un particular que no puedo pasar en 
silencio, porque su importancia y trascendencia 
lo exigen de suyo , y revela así bien la solicitud 
de nuestra Soberana en favor de los intereses 
públicos. Sentadas las bases generales- del ar
reglo de los archivos del Reino por Reales dis
posiciones, que datan desde 5 de Noviembre de 
4847 , y procurando el Gobierno incesantemente 
ver realizado un pensamiento de interés tan alto 
para la buena gobernación del pais, como para 
la salvaguardia de la propiedad , reposo y quie
tud de las familias, acordó en 26 de Agosto de 
1850 que se adjudicase un corto auxilio pecunia
rio á todas las Direcciones de distrito confiadas 
á los Regentes de los respectivos Tribunales 
Superiores, para que se diese principio á cubrir 
las mas urgentes y perentorias necesidades del 
servicio. Por mi parte, teniendo muy en cuenta 
la situación lastimosa del archivo de este anti
quísimo Tribunal, producida por el trascurso 
del tiempo y por causas también que no son de 
este lugar, solicité reiteradamente del Gobierno 
que se sirviera autorizarme para que, con abso
luta preferencia, se comenzara la obra útilísima 
de introducir orden, método y claridad en ese 
jnconcebible amontonamiento de procesos y le-
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gajos, hacinados y confundidos en algunos lo
cales de este edificio, y vueltos» confundir una 
y otra vez en la irnperiosa necesidad que hubo 
de trasladarlos á la vista del peligro que ocâ  
sionaron años pasados en la parte superior y 
contigua á la cárcel. Tal estado de cosas reque>-
ria en mi opinión un remedio pronto y radical, 
capaz de atajar el progreso del njal que todos 
deplorábamos. Creyendo , por tanto, que á ninr 
gun otro objeto debia atenderse con igual ur
gencia en esta parte del servicio, lo hice así 
presente al Gobierno, mereciendo que por Real 
orden de 7 de Febrero último tuviera á bien 
disponer que se aplicara esclusivamente al ar» 
¡reglo dê  archivo de este Tribunal, antigua Chanr 
cilleria, el corto auxilio que.enmedio délos 
apuros del tesoro, pudo asignar en 20 de Agos
to de 1850 para todo el distrito, dignándose 
S. M. tomar en consideración las razones alega
das por el que ahora ocupa vuestra atención . Es* 
casos é insuficientes son sin duda los medios de 
que ha podido disponerse al emprender los pri
meros trabajos; sin eiubargo me cabe la satis
facción de anunciaros que su resultado, en el 
periodo de cuatro meses escasos, ha correspon^ 
djdo ya en gran parte á las esperanzas que se 
hablan concebido. Dispuesto y preparado el lo
cal que ocuparon las dependencias de la Capi» 
tañía general, se han colocado é inventariado dos-
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cientos legajos que contienen aproximadamente 
1400 pleitos sobre derechos perpetuos, con es-
presion de los pueblos de donde dimanaron, 
¡nombres de los litigantes, objeto controvertido, 
año en que se (remitieron y Escribanias de Cá
mara á que fueron repartidos,. Se han separado 
otros tantos legajos que versan sobre objetos de 
menor importancia y que apenas pudieran íener-
la en lo sucesivo, como capitulaciones» residen
cias y otros de igual naturaleza» para evitar de 
este modo la involucracion que hasta ahora apa
recía de hallarse reunidos y mezclados todos, 
careciendo ademas de un inventario general. 
Este ha dado principio y guarda hasta ahora 
perfecta relación con todos los legajos que han 
sido clasificados, y para su mas completa ins
trucción comprende una noticia histórica de la 
fundación de la Cbancilleria, de la época en que 
fué trasladada á esta Ciudad , de la creación de 
todas las Escribanias de Cámara en el orden ci
vil y una lista cronológica, por último, sin la 
mas leve interrupción, de todos los funciona
rios que han desempeñado esos oficios desde 
aquella época remotísima hasta nuestros dias. 
Trabajo tan útil y precioso es debido al celo de 
un anciano laborioso que sirvió al antiguo Tribu
nal con aquel carácter. Para juzgar de las difi
cultades é importancia del arreglo del archivo 
bastará. Señores, deciros que pasan de 14,000 
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los legajos y espedientes de las suprimidas Es-
cribanias de Cámara, y que la mayor parte de los 
que ya se encuentran ordenados corresponde á 
los siglos 14 , 15 y 16. Entre ellos ocupan ya 
su lugar algunos pertenecientes al ruidoso pleito 
sobre propiedad de los estados de Arcos y de 
Bailen, si bien basta abora por desgracia no han 
podido completarse, pues, según indicaciones 
y antecedentes, constaba aquel de 25.000 fojas, 
y faltan con otros rollos el detenuta del Consejo. 
He sido tal vez1 prolijo en la esposicion de estos 
hechos y circunstancias, pero el interés de Ife 
materia así parecia recomendarlo. 

Ningún obstáculo particular y digno de men
cionarse se ha presentado en el año de 1851 pa
ra la administración de justicia en el vasto ter
ritorio de este Tribunal. Los motivos que pue
dan retardar á veces su acción saludable son 
harto conocidos y generales, y á la previsión de 
S. M. y de los Cuerpos Colegisladores está reserva
do introducir las reformas útiles que reclaman los 
adelantos de la época y las necesidades del Pais. 
Entre esas importantes medidas, que debemos 
esperar ver pronto realizadas, la definitiva or
ganización judicial ocupa un lugar preferente, y 
es objeto, sin duda , de la solicitud del Gobier
no en favor de la causa pública y de lo que 
parece exigir también la situación de la Ma
gistratura. Algunas recientes disposiciones pue--



tlen ya considerarse como el primer paso da
do para la consecución de miras tan nobles y 
elevadas. 

Mas de tres años ha . Señores, que dió prin
cipio una nueva legislación penal, y ape
nas se sintieron sus efectos, una importantísima 
reforma vino á reclamar en 1850 todo vuestro es
tudio y aplicación sobre materia tan grave ytras-
cedental. Deseoso el Gobierno de perfeccionar 
mas y masía obra comenzada en 1848,, prepara 
nuevas treformas en esta parte de la legislación 
y , al intento, ha pedido también vuestra coope
ración, como la de todos los Tribunales y Cole
gios de Abogados;; porque solo á estos cuerpos 
es dado presentar las observaciones y necesida
des prácticas, que tan acertadamente conducen 
á la resolución de las cuestiones mas graves,. 

Al mismo tiempo se difunde por toda la Na
ción , con igual objeto, el proyecto de Código 
c iv i l , que han formado jurisconsultos eminen
tes y en cuyo estudio han de serviros de auxilio 
poderoso los comentarios que ha dado á luz uno 
de esos distinguidos varones, que viste nuestra 
ilustre toga en el primer Tribunal del Reino. 

Estos importantes sucesos en el orden jurí
dico son dignos de toda vuestra atención, y nos 
hacen esperar que quizá no esté distante la 
época de ver completada la obra inmortal de los 
Códigos Isabelinos. 
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Tal es. Señores,, el! cuadro que he debido 
ofreceros de la administración de justicia en el 
año de 4851, bosquejado rápida y atropellada
mente en el brevísimo espacio que ha trascurri
do desde que suspendisteis vuestras tareas.. 

Aquí debiera yo' concluir*reclamando vuestra 
indulgencia, Séame, no obstante, permitido al
zar mi voz para rendir un público testimonio de 
gratitud'á la Reina Nuestra Señora, que, miran
do con especial' predilección cuanto concierne 
al decoro de los Tribunales, á fin de que la jus--
ticia se administre con el aparato esterior que, 
apartándose del lujo y ostentación, enaltece y 
ensalza sus funciones, se lia dignado conceder 
á esta Audiencia algunos recursos para atender 
á lo que demandaba su situación, así en la par
te material del edificio, como en lo relativo al 
adorno y decoro de las Salas. 

Cumpliendo, como debia, con el encargo 
que el Gobierno^ se servia confiarme, he pro
curado remediar, las verdaderas y legítimas 
necesidades del Tribunal en un cortísimo plazo, 
ayudado á este fin por e l celo inteligente de 
un digno magistrado,.y deseando con ansiedad 
que al llegar el acto solemne en que ahora nos 
hallamos no se ofreciera á vuestra vista el triste 
aspecto que no ha mucho presentaba este recinto. 
»La providencia del Sr. D. Felipe I I juzgó en 
»1587 que se debia amplificar y exornar esta casa,. 
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«para que la magestad del Tribunal no fuese del 
«todo desigual á la grandeza délas cosas que en 
él se trataban. (*) La Reina Doña Isabel I I le de
vuelve todo el decoro esterior conciliable con la 
sencilla severidad déla justicia y con lo que exi-
jen otros objetos del servicio del Estado. 

He terminado. Señores , abusando quizas de 
vuestra atención por mas tiempo del que debiera, 
olvidado á veces de la brevedad y laconismo 
que me habia recomendado á mí propio. 

Continuemos todos como hasta ahora, cum
pliendo fielmente con el juramento que hemos 
prestado en este augusto lugar y corroborando 
de dia en dia nuestra sumisión á la ley, nuestro 
amor ardiente á la justicia. Así corresponde
remos á la confianza que hemos debido á nues
tra Escelsa Soberana, y nos haremos dignos de 
llevar en nuestros hombros la honrosa toga es
pañola, la toga de Floridablanca, de Jovellanos 
y de Gampomanes. 

HE DICHO. 

f) Bl rerum quae liic gerunlur raagniludini non omnino impar esset 
Tribunalis majeslas Filipi 11 Regís providenlia Regiam hanc lítibus diju-
dicandis amplificandam, et hoc digno cullu exornandam censuit, anuo 
MDLXXXVll. Dómino Fernando Niiio de Guevara, Praeside. 

Inscripción colocada en la portada del edificio 
de este^ Tribunal. 
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